
Caayeqail, abril 21 ¿del 2003 

Señores 
JUNTA C£ENERAL DI ACCIONISTAS 
OM SA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En el ejercicio de mis funciones como Comisario, he revisado los estados 
financieros de la compeñia  ORGÍ SA. ul 31 de diviembre del 20012 de 
conformidad con el art. 321 de la Ley de Compañios y resolución 90.1.5.3.005 
de la Saperintendencia de Compañias. — Exvos estados finencieros 10m de 
rtxponsabilidad de la gerencia y mi responsabilidad es expresar opinionts 
rontabias de acuerdo con la normas generalmente acepiedos en el Ecuador, 
habidadose por lo tanto verificado las Operaciones eftcinadas, CORSECIEMOMAENtE 
EPUITO HAS ENGIEMIOS POdES CONAAÍAES. 

i. Se ha dado cumplimiento a los normas legales, estar uiarias reglamentarias y 

rexoteciones de la junto Graeral de Accionittas. 

2. Hu tenido la colaboración nicesaria pera el conplimiento de mis funciones de 
Usario de uste compañía. 

3. Se encuentran al díe y etvtán actualirados do bbros de — Acciomistes, 
Comtabilidad y archivos de todo la docu nta ión. 

4. Son adecuados los controles internos de la compania, loy mismos que están 
bajo la responsabilidad de la seruncra 

5 Jos antados financieros som confiables, están de acuerdo con fos principios de 
contabllidadl genera lmunt aceptados. 

6. las cifras comtaldes y su operaciones 30M COFTU SOS. 

En mi upinión, los estados [inoucieros presentados refhjes razonablemente. ER 
todos ses espretos, ly real ntvación de la compañia. £s todo cuento puedo decir 

in honor a la verdad. 

AMTIMIMAA A, 
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